
LIERO IV. 

EL GOBIERXO DE LA L'NION EN SUS RELACIONES OON LOS ES'l'ADOS. 

CAPITULO l. 

Intervencion del Gobierno de la Union en los asuntos particulares de los Esta
dos de Jalisco, Coahuila y México. 

En el capítulo V. de nuestro libro 3. 0 (1) digimosque 
íbamos :í examinar la independencia de los Estados res
pecto del Centro; este libro está destinado á ello, y vamos 
á comenza1· por algunos de los incidentes acaecidos en el 
de Jalisco. 

En las elecciones hechas para el período de diputados que 
comenzó en Setiembre de 1873 y terminó en ·el mismo 
mes del año de 1S75, algunos agentes electorales del go
bierno de la Union marcharon al Estado de Jalisco y se 
estableciernn en varias . poblaciones, especialmente en la 
capital, Guadalajarn. El cohecho, el soborno, todo babia 
allí, porque c¡ando el gobierno toma parte en una 
intriga electora}, el dinero sobra, y mas que todo babia allí 
un agente tan poderoso como el dinero, que no era otro 
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que el interef< i11uividnal, porque los mismos comisionados 
gobiernista~ obraban en favor eles( mismos para hacel'se 

elegir diputados. . . · 
Las elecciones se hicieron; triunfaron los part1tlar10s del 

gobierno local; pero el i'!Clual presiden te y su partido, que 
creen en la república como los católicos en Mahoma; que 
consideran el gobiel'llo como una farsa, que jamas han 
respetado el libre sufragio, y q¡¡e conducen á las actnn.le~ 
instituciones al desprestigio, al abismo, del cual no podra 
salvarlas, sino u11a revolucion benéfica, al mismG tirmpo 
que reparadora de tanto ahnso; el ~ctnal pre_sidente Y su 
pa,rtido, no conformes con las elecciones venficadas en e! 
Estado de Jalisco, inventaron otras; supla11tarnn firmas; 
supusieron colegios eli:ictorales que jamás existi~rou, dan
do ese inmoral ejemplo¡ estableciendo el abusivo p1·ece
dente de hacer d3 nuestros actos electorales nua falsificacion 
criminal, poniendo ú los enemigos de las ideas liberales: 
en el caso de 110 ¡::olo declararlo, sino. de demostrarlo. A~1 

la política lcrdi~ta inauguraba la época de la paz. 
En Setiembre de 1873 se ponían á discnsiou las creden

ciales dobles, es decir ht~ falsificadas .y las legílirn_ns. En 
el distrito de la Barca, (Jalisco,) era nombrado diputado 
cou iodos los r0qnisi10~ lr~al('s, D. Alfonso Azoo, mientras 
de qutl D. Sab,ís Lomelí se faurit.:a~a n11a credencial origi
nada dizque de un colegio electornl reu:ii(fo en Tototla1_1, 
oue no es cabecern de distrito, P.ln<lo por ¡iretesto de ir 
¡llí los supuestos electores, el tenior de la fuerza armada; 
y sin <>mb:i.rgo el gobierno de la "C11io11 hace aprobar h\ 
• I • • 

eredencial falsa y reprnl'lla la leg1u111,1,. 

Otro tanto pasó cou la credencial falsi3ca<la á favor ~el 
Lic. D. Alfouso L. J ones en la hacienda de la Tras~uila, 
reprobfodose b (k sn corilri:ic,rntt' Lic. D . .T. :~í. üe Jc:;ns 
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Hernandez, cuya eleccion se hizo, cou todos los requisitos 
de la,ley, en Atotonilco. Todavía entonces el cinismo no 
llegaba á su colmo, y se desecharnn varias de las creden
ciales falsificadas, con abjeto de tener un pretesto para 
aceptn1· otras, y para simular alguna leO'alidad • hov ni 

o ) • 
€sto pasa. 

Mas uo es este el único medio de mezclarse el gobierno 
de la Un ion eu las cuestiones de los Estados, pues existen 
otros mas ingeniosos, como vamos á ver-por la cuestion 
de Coahuila. 

El 4 de Octubre de 1873, el ejecutivo 
0

presentó al Con
greso la sigui en te iniciativa de ley: 

"Artículo úuico. Se autoriza al Ejecutivo para dictar to
das las medidas que juzgue necesa1·ias, con objeto de en car· 
garse de restablecer la paz en el Estado de Coahuila. y de 
que en seguida s~ elija su nueva legislatura, para que al 
instalarse vuelva el Estado á su ré'gimen constitucionaF 

Los fundamentos en que tal iniciativa se apoyaba, eran 
ios siguientes: 

En discordancia la legislatura y el Ejecutivo de aquel 
Estado habían acudido ambos a:l gobierno general pidién
dole auxilios para llevar adelante sus resoluciones. El 
Presidente sehabia abstenido de hacel'lo, por que esto hu
biera equivalido á dat· un fallo favorable á uno de los con
tendientes; en cambio envió fuerzas federales á la capital 
del Estado con 1a consigna de que conservasen el órden y 
que se defendiesen en caso de ser atacadas. Los diputados 
nombraron otro gob~rnador y destituyeron al antiguo y 
levantando fuerzas pudieron rechaza1· las de aquel, dei·
rotándolas, Mas como los diputados que habían esta
'blecido el conflicto y que trataban de encausar al goberna 
<lo1· habian terminado su período el 20 de Noviembre 

1 
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juzgaba el Ejecutivo de la nacion que podrian ser dirimí. 
das las discenciones por la nuava legislatura, siempre que 
pudiera ser electa, cosa difícil, porque los insurrectos 
impedian las eleccione.s-. Apareciau por lo mismo dos go
bernadores; uno el c_onstitucional y otro el nombrado por 
el Congreso del Estado, y en caso 

0

de que la federacion no 
tomase parte, el .término de la cuestion seria á favor del 
mas fuerte ó del mas afortunado sin q~e quedase resuelta 
la cuestion legal. La Union, ¡,orlo mismo, deberia tomar 
parte en la cuestion, y por tanto proponia al Congreso se 
Je facultase para intervenir en el restablecimiento de la 
paz, en el Estado de Coahuila. Este proyecto pasó á las 
primeras comisiones de puntos constitucionales y de go. 
bernacion, qne, ampliando las razones del Ejecutivo y 
alegando otras ademas, terminaron por sujetar á la deJi. 
beracion de la Cámara la sigui en te proposicion: 

"Se autoriza al Poder Ejecutivo de ,111 Un ion para que 
pueda disponer de las guardias nacionales de los Estados 
de Coahuila y lirnítrvfes, hasta el número de dos mil 
hombres, que empleará en la pacificacion del expresado 
Estado, pudiendo gastar al efecto los haberes de las fuer• 
zas que se ocupen y sobre lo consignado en el presupuesto 
de guerra, hasta la cantidad de 50.000 pesos." . 

Un diputado, el Sr. Saavedra, que pertenecia á lasco
misiones dictaminadoras disintió de la opinion de sus 
concolegas y dió su voto particular en la forma siguiente: 

".A.rt. l. 0 El Ejecutivo de la Union nombrará con apro• 
bacion del Congreso, un gobernador provisional para el 
Estado de Coahuila. Dicho gobernador procederá desde 
Juego á hacer que se verifiquen las elecciones para la nue
va legislatura, en los distritos en que no han tenido lugar; 
é instalada la legislatura, y dictando esta las medidas que 

' . 

estime convenientes para el restablecimiento del órden 
constitucional f il el Estado, por el mismo hecho cesará en 
,sus funciones el gobernador provisional." 

'' .A.rt· 2 ° .A fin de hacer efectivo lo prevenido en el 
el art. anterior, y por s_i fuere necesario, se faculta al Eje
cutivo para que pueda di~poner hasta de dps mil hombres 
de las guardias nacionales de Coahuila y Estados limitl'O
fes, y para que pueda gastar hasta 50,000 pesos para el 
sostenimiento de esas fuerzas auxiliares." 

Como se vé, el dictámen del diputado Saavedra en su 
parle resolutiva, se diferenciaba muy poco de la proposi
cion del Ejecutivo, así como del dictámen de la mayoría 
de los miembros de las comisiones; si no en la forma, en el 
fondo venían á ser la misma cosa. 

El dictúmen de la mayorf.i fué desechado, el de la mi
noría declarado con lugar á ser votado y pasó al Ejccuti-

• vo. Este pidió que el decreto volviera á la comision dic. 
t2'.minadora suplicando á la Cámara que tomando en consi
del'llcion sus observaciones, y discutiendo de nuevo el asu11• 
to le reformase y en lo posible se tuviese presente lo pc
did·o en la iniciativa del Gobierno. Los fundamentos en 
que para ello se apoyaba eran los siguientes. 

'' El ciudadano Presidente, decía el ministro de la Guer
ra, desearía por la urgencia. del caso no hacer observacio. 
nes para expeditar el negocio á que se refiere el proyecto 
de ley mencionado; pero encuentra tan graves dificulta
des en su ejecucion , que obligado por ellas me encarga 
llame la atencion de la Cámara para que si lo tiene á bien 
pueda remediarlas. No es posible restablecer la paz en 
Coahuila por medio de un agente de los poderes federales 
que vaya á gobernar ese Estado conforme á sus leyes, pues 
se encontraria ·la falta de la Legislatura y diputaclou per-



mirnenle que no existen, y cuya cooperacion es e~encial 
en la vida ordinaria. Tampoco podria" ceñirse c11 todo ;Í 

las leyes de uquel Estado que están basadas parn una mal'
cba or1linaria y trnnf)nila, cu:1.11110 sus cil'cunsta.ncias ac
tuales son extrnordinarias y exige11 eomo es co11siguie11te, 

medidas de igual 1rnturnleza.=' 
El tlecreto pasó 1le nuevo á la comision · 
Obsérrese bien con qué vaguedad manifestaba. su vo

luntad el Ejecutivo; (]Heria 110 ponet· un gobernador, sino 
fact1ltntles para restablecer la paz en el Estado de Coa.hui
la, lo que era lo misn10 que nsur de la dictadura en aquel 
Estado. En cambio de esto, los agentes lenlistas y entre 
ellos e! di pu lado Y ebsc;o formulaban la pretension con 
mas claritla<l, hacie1ulo que ~e aprobase la prop0sicion si

guie11te: . 
·• El Ejecutiro de la Union uombra.d. uri gobernador 

provisional para el Est;t<lo Lle Coahnila y dictad todas las 
medidas conducentes ;\l restablceimiento 1le la paz e11 nque, 
lla localidad. El gobernador provi~ioual 110 podrá expc
di1· dispo::iicion alguna que altere la legi:.ln<.:ion ú organiza• 
cion del mismo Estado, convoc:\l"Ú á cleccioues de diputadoi! 
tt la Legisbtnr,1, cu los <listritos donde 110 se lrnyan vcri-

• 

. ficado, y cesará en f-ns funciones luego que se i:1stale la 
Legislutni:a y acuerde esta !ns pnn'idencias necesarias pa
ra qntJ el E:sta<lo rnclra al úrclen eon:,;litucioual.:: 

La Ofo1arn <laba por lo mismo al Presidente mucho mas 
de lo que antes pedía, y es ueeesario convanit· que confor
me al sentido comun, j,imás se hacen regalos <le esta espe
cie sin ser solicitauo~. Los hechos hablan mucho mejor qne 
loll documentos oficiales¡ la concesion crn de una Sl\lll'.l. tras· 
cendencia: 1111 gobernador adicto al Ejecutivo, puesto por 
il contra tnda l<'y y contrn todo órden¡ una legislatura 
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<le un Estado hecha eh·~ir por e:-e mi:-lll') goberna,Jor: to
tlo ello equivalia á apoilt!rarse, :í <lc!-trnir 1-a i11depe11clen 
da de ese mismo Esla1lo, :í 1lo1ninarle. :Í hacerle ¡m,,iio ,( 
convertirle. cu feudo. Un presidente que trnbt <le reelegi1·
s~ ve muy 16jos: los nuevos fnneionarins públicos que dc
b1an ~u nombramiento al ccntrn, tlehcl'ia11 sc1·, poi· conso
cuencrn. f1H·zo~a centrali~tas, y deueri:rn por lo mismo el día 
de la reeleccio11, obra!' poi' la prnpia cnentu y por h de 
aquel,{ quien se habian snbordi11:1clo, y tles<lc ese instaute 
,¡ad~os sobernufa de•Jos Estatlo~! ¡adiod F'e1leraein11! 

81 en Coahuila existía 1111 goherna1lor. si Zepctla cslaha 
'legítimamente constituido como el Eje~utivo de aquel Es
tado ¿con qué derecho se ib·1 ¡( vulnerar la co11stitueio11 
general y la particular de Coahuib, destruyendo, J>lll' me
dio de nn decreto, el poder electo por el pueblo·: La intri
ga no tenia !:jiqniera el mérito de estai· hicn urdida; coa 
razon entonces nn clipntatlo independiente, el Sr. Diaz 
Gonzalez exclamaba in1li1v11ado: 

"Malo. bien malo es ei°11omhramie11t9 <le un gouernado1· 
hecho por los pOlleres fodrralcs; pe1·0 es infinilameute mas 
malo inventat· una clicliHlnra. 

"¡Q116 miras se tienen eu esto? ¿A.donde Vt\ la polític,i 
del gobierno? ¿Podrá rieJt\l'~e que lo 11 111: qn:cre es el ce11-
tralisn10? ¿Ifabní quien lo dude todavía? 

'· Ciudadanos diputados, Je:-:e11gaiié11101101:1. La ley que 
se pide al Coug1·eso, sed la cspnda lihe1·tici1b c¡ue esb1l'lÍ 

siempre iiobre los Estado¡; de la ltP.púuliea, ponp1e trns 
cs:1 ejecutoria. veucldn otras. El gobierno qtti<>rc dieta<lo
res cu los Estados para aeabar eo11 la Federacio11, salvan
do hasta. su responsahilidaU; porque tcrnl d siempre por 
-escudo )a.i ley es del Congreso. Sa lisfa1·á ~11s ilese0s, y de
sarrnllad su política; pero pl'ocuráudose cu esta ~bamulea 
un e1litol' n•spo11~able. 
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"Y el Congreso, señores, no debe aceptal' ese papel, 
porque él es y debe ser el centineb avanzado de las libel'
tades públicas, y el defensor acérrimo tle la. Fedcracion y
de los derechos de los Bsta.dos." 

Por desg, acia jamás hemos tenido congresos (]lle traten 
de cumplir con tan sagrada mision; por de:-gl·acia h:u,ta 
hoy 11uestrns cámaras no se han compnesto mas que <le de
pendientes del ijeculivo, y esto, c¡ne antes se trataba.de 
cubl'il· con el velo de la. legalidad, hoy se practiea de una 
manera. descarada é in(cna, lo que hace mayor la injuria 
al pueblo y á las instituciones, y por desgracia en fin, lo 
que decía. el diputado Diaz Gonzalez, no en~ mas que una 
profcsía; es decil': lo que quería el Gobierno ern lar.entra
lizacion completa., la espada liberticida, y deberían venir 
nuevas ejecutorias l'Ontra. la sohernnfo de los Estados. La 
Nacion debe revindicar sus dere~hos, ámenos de confesar 
que 11uestrns instituciones _son la mas bella ilusion, la mas 
halagadora mentira, y acept.u· entonces !a mas oprobio• 
sa dictadura, aquella del que d,í bofetadas fingiendo hacer 
caricias, la del hipócrita que nos asesina fingiemlo hala-

garnos. 
Pern examinemos al Ejeeutivo eu algnuos otros de sus 

netos; queremos hablar de los sucesos ocurridos en las ele~
cioues locales del Estado de México, verificadas en el dis-

trito de Tlalne¡mutla. 
En sesiou de 18 de Diciemb1·e de 1873, toda la diputa-

cion del E::,lrulo tle México presentaba una ]Jl'Oposicion que 
era. aprobada con di:.peusa <le trámites y que se contl'aia 
ú que el encarga.do del ministerio de Gobernacion, infol'
ma,a cu la. scsiou siguiente, cou qué derecho ha.bia toma
tlo parte en las elecciones locales del Estado de México la 

• fuerza rural de la. Federacion, que se encontraba eu algu• 
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nos distl'itos de ese Estado, y si se había.u dictado algunas 
providencias eu contra tlel gefe que autorizó esos actos. 

En virtu1l de este acuerdo se presentó al siguiente dia 
el encargado del ministerio de gobernucion, diciendo que 
contestaba poi' cortesía; pero que no Jebia. exponer nada 
sino sobre aquellos asuntos en r¡ne tenia expreso acne r<lo. 
Que el coronel Loaeza se creyó c011 derecho ú vota!', que 
pidió boletas ú la junta electoral y que esta por mayoría 
decidió que se 1~ diesen. Entonces el Sr. Diaz Gonza. 
lez, á nombrn de la di¡rnta.cion del Estado de Méx.ico, con
testó qne la fuerza rural había influido en la eleccion 
<le la. mesa en que votó, y c¡ue uadri. extraño babia sido 
el que esta hubiera declarado que aquella tenia derecho 
ú votal', por la sencilla. ra.zon de qne con solo pretendel'lo, 
imponía · su voluntad y ejercia violencia, y protestó contra 
la escandauna impunidad de ese delito. 

Despues de esto la <lipntacion de México hizo las agen
cias posibles con el Ejecutivo parn que las fuerzas fedem
]es saliesen de los d is tri tos, electora les sin haberlo po
dido conseguir. Las elecciones aun no terminaban y los 
electores de Tlalnepantla estaban dispuestos á resistir la 
fuerza con la fuerza, por cuya causa la diputaciou de Mé
xico hizo de la cuestion un debate parlamental'io, valién
dose como de oradores de los diputados Necoechea y Diaz 
Gonzalez. El segundo de ellos, llevando la palabra decia: 

"Podemos acusal' al encargado del Ministerio de Gober
naci;)tr y al mismo Preside11te de la. República, si pOl' su 
causa se vierte la sangre de los mexicanos en las elecciones 
del Estado de México, y nos sobra energía parn hacerlo, 
pero es clarn que la. acusacion posteriol', no habrá evita
do todas las desgracias que hoy tememos." Y ambos señ'O
res hacían que la Cámara. aprobase el siguie11 te acuerdo: 

• 
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•·Escílese al ejecutivo para que disponga sal~a la fuer
za federa.\ de las cabeceras de lo~ distritos eleclorales del 
Estado <le México, Jesde el juéves próximo, hasta un dii, 
despues eu que 8c hayan verificado las elecciou~s secun
dadas para la renovaci?n <le la lcgislaturn del mismo Es-

tado." 
Despues de e;tos t>jemplo:-, uígase qne no está clara-

mente demostrada la intervencion de la fuerza federal e~ 
los asuntos interiorPs de los Est'.l<los, y eso que no exami
namos los sucesos escandalo~os pasados últimamente en 

algunos de ellos. 

• 

• 

CAPITULO II. 

Sucesos de Yucatan y Coahuila.-Yiajc del Prc~identc ri la gruta 
de Cacahuamilpa. 

Echemos una ojeada retrospectiva sobre otros sucesos. 
E11 el Estado de Yncatan en 20 de Diciembre de 1873 se 
rennia la Legislatura que se acababa de elegir, en el pala. 
cio tlcl Congreso, y celebraba su primera. junta p1·eparatn
ria, y en 31 de Diciembre se declaró constituida. Los pa
qnetes de las elecciones de gobernador, vice-gobernador 
y mngistrados se habían extraviado del Consejo de Go
bierno, en donde deberían hallarse. No sucedi6 otro tanto 
con los de diputados por haber llegado despues y habe1· 
estado el local custodiado. Se atribuía esta estracciou á los 
Consejeros, que eran partidarios del Sr. Cirerol. 

La Legislatura empezó á fuocion~r. Y como el secr~ta
rio del Consejo 110 entreg6 los paquetes de la eleccion de 
Gobemador, Vice-Gobernado1· y Magistrados, pues que
aquel decia que eran los únicos, á pesar de que se ten_ia 
noticia de que obraboo en su poder los demas, se ocupó la 
legislatura inmediatamente en procurar que por la rebel
día del Secretario del Consejo no fuese á quedar el Estado 
acéfalo. Considerando que los documentos de las últimas 


